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DE .A PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

3« M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é la- 

fintesy demás personas de la Augusta 
iet>i Familia, continúan sin novedad 
% su unportante salud.

'laœta del 16 de Marzo de 1924.)

ADMIMCI CENTRAI
Núm. 1.837.

GOBERNACION

Subsecretaría.

Con fecha 25 de Febrero últi
mo, la Presidencia del Directo
rio Militar ha concedido autori
zación para que se celebren las 
oposiciones a Módicos y Practi
cantes de la Beneficencia provin
cial y municipal que las Diputa
ciones y Ayuntamientos tengan 
pendientes, por enoontrarse en 
suspenso en virtud de las Reales 
órdenes de 17 de Septiembre y 
1.” de Octubre de 1923,

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Corporacio
nes a quienes pueda interesar.

Madrid, 11 de Marzo de 1924. 
—El Subsecretario, Martínez 
Anido.

(Gaceta del 13 de Marzo de 1924.

AtalM PROraCÍAL
GOBIERNO CIVIL

GiSOULAR NÚM. 1.862.

Instruido el oportunoexpedion- 
ta por el Ministerio de la Gober- 
nación» con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por don Luis 
López Férnández, gerente de la 

casa Hij os de Leocadio Fernández, 
industrial y vecino de Medina 
del Campo, contra providencia ; 
de este Gobierno civil de 13 de 
Febrero último, por la que le fuó ’ 
impuesta una multa de cuatro
cientas cincuenta pesetas por i 
vender vino tinto adulterado, se 1 
hace público para conocimiento 1 
de las partes interesadas, a fin de 
que eq el plazo de quince días, a ) 
contar desde el en que áparezca 
esta circular en el «Boletín Ofi- í 
cial» de la provincia, puedan ale- í 
gar y presentar los documentos 
o justificantes que consideren 
conducentes a su derecho; todo 
de conformidad con lo que dis
pone el artículo 25 del Regla
mento provisional para la ejecu
ción de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Valladolid, 15 de Marzo 
1924.

de

81 GoberaadM,

Ïuis Slanraaá.

GOBIERNO CIVIL

ClBOULAB NÚM. 1.863.

Instruido el oportuno expe
diente por el Ministerio de la Go
bernación con motivo del recur- { 
so de alzada interpuesto por don j 
Mariano Reguero, industrial y j 
vecino de Medina del Campo, ! 
contra providencia de este Go- j 
bierno civil de 3 de Febrero úl- i 
timo, por la que le fuó impuesta ! 
una multa de cuatrocientas pese- 1 
tas por vender leche adulterada, | 
se hace público para eonocimien- j 
to de las partes interesadas, a fin j 
de que en el plazo de.quince días, j 
a contar desde el en que aparezca 1 
esta circular en el «Boletín Ofi- ! 
cial» de la provincia, puedan ale- I 
gar y presentar los documentos 1 
o justificantes que se consideren | 
conducentes a su derecho; todo 

de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de 
la Ley de 19 de Octubre do 1889.

Valladolid, 15 de Marzo 
1924.

de

£/ Gobernador^ 

liais ®anraaá

Núm. L875.

GOBIERNO CIVIL

Servido Agronómico.—Mejo* 
ras pecuarias.

PROVIDENCIA

1 En uso de las atribuciones que 
* me confieren los artículos 73 y 
! 88 del Reglamento por el que se 
1 rige la Asociación general de Ga

naderos del Reino, aprobado por 
Real decreto de 13 de Agosto de 
1892, confirmado por el Real de
creto de 30 de Agosto de 1917 y 
de conformidad con lo interesado

j por el Exemo.señor Presidente de 
Í dicha Asociación he dispuesto que 
i el deslinde de las Servidumbres 

pecuarias del término municipal 
de Portillo dé principio el día 28 j 
del próximo mes de Abril, a las j

í nueve de su mañana, por la de-
• nomina Cañada Leonesa, conti- 
; nuando las operaciones cuando 
' se hayan concluido las de esta ¡ 
i vía por la Cañada de Valdesardón 
y siguiendo después las opera
ciones por donde acuerde la Co
misión que al efecto se nombre, 
teniendo obligación el señor Al
calde de Portillo, de anunciar al | 
público el día antes el itinerario j 
que se ha de seguir. |

Como consecuencia de lo ex-1 
pu3sto, el señor Alcalde de Por- ! 
tillo procederá inmediatamente 
a cumplir lo que determinan los 
artículos 74, 76 y 89 del citado 
Reglamento y a lo estipulado en

la Real orden de 7 de Noviembre 
de 1912 inserta en el «Boletín 
Oficial» del siguiente día 13 del 
mismo mes y año, y a lo que pre
ceptúa la Real orden de 8 de Abril 
de 1916 consignada en dicho 
«Boletín Oficial» del 12 del mis
mo mes; llamando la atención a 
dicha autoridad local,a fin de que 
se cumpla estriotamente lo que 
determina la basa 2.* de la prime
ra Real orden expresada, citando 
en forma a todos los dueños de 
las fincas colindantes a las Ser
vidumbres pecuarias que se han 
de deslindar como consecuencia 
de lo que estipula el artículo 88 
del mencionado Reglamento, así 

1 como también la de nombrar los
dos concejales y suplentes que 
han de formar parte de la Comi
sión y tres ancianos conocedores 
de las cosas del campo a ser posi- 
bleque hayan ejeroidoei cargo de 
pastores; y por último anunciará 
el deslinde por medio de edictos 
que mandará fijar en los sitios 
de costumbre ea cumplimiento 
do lo que dispone el artículo 91 
dei repetido Reglamento.

Lo que se hace público ea este 
periódico oficial para general co
nocimiento y muy especialmente 
para que sirva de notificación a 
los dueños de las fincas colin
dantes con las Servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar 
y que no hayan sido notificados 
por no sor vecinos con casa 
abierta en este término munici
pal a que refiere esta providencia 
o porque en el Ayuntamiento 
respectivo se desconozca de 
quién son aquellas fincas,

Valladolid, 15 de Marzo de 
1924.

£/ Gobernador,

á’uis Slanmá
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Núm. 1.858

Cuerpo os logoaioros do Montes.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 26 del actual, y hora de 
las diez de la maílaua, tendrá 
lugar aute el seílor Alcalde de 
Portillo o quien haga sus veces 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de Ddontes, la subas
ta tercera para el aprovechamien
to de 44 cárceles de leña gruesa 
y 6.370 cargas de ramera que 
existen cortadas en el tranzón 1, 
del cuartel C, del monte titulado 
«Arenas», perteneciente al pue
blo de Portillo,bajo el tipo de mil 
trescientas diez pesetas; hallán
dose a disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid, a 12 de Marzo de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

98

Núm. 1.859.

El día 26 del actual, y hora de 
las doce de la maíiana, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde de 
Portillo, o quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
tercera para el aprovechamiento 
de 57 cárceles de leña gruesa y 
7.355 cargas de ramera, proceden
tes del tranzón 3, del cuartel C, 
en el monte titulado «Arenas», 
perteneciente al pueblo de Porti
llo, bajo el tipo de mil quinien
tas treinta y cuatro pesetas, con 
veinte céntimo8;hallándos3 a dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid, a 12 de Marzo de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

99

Ndw 1.860.

El día 26 del actual, y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar ante el señor Alcalde de 
Portillo, o quien haga sus veces, 
y con asistencia de un funciona
rio del ramo de Montes, la subas
ta tercera para el aprovechamien
to de 57 cárceles de leña gruesa 

y 8961 cargas de ramera que exis
ten cortadas en el tranzón 2, del 
Cuartel C, en el monte titulado 
«Arenas», perteneciente al pue
blo Portillo, bajo el tipo de mil 
ochocientas ventiseis pesetas; ha
llándose a disposición del público 
en el sitio en que ha do oelebrar- 
se la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

100

iMWOIW^^^
Num. 1.842.

Cabreros del Monte.

Don José Gutiérrez Martin, Pre
sidente accidental de los voca
les natos de la Comisión de 
evaluación de la parte perso
nal del repartimiento sobre 
Utilidades.

Hago saber: Que debiendo cons- 
tituirae definitivamente esta Co
misión, coa los vocales natos y 
electos que han sido designados, 
así come tambión designar los 
individuos qee han de constituir 
la Junta general del repartimien
to, según previene el artículo 84 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a este efecto se 
hace público que el domingo 16 
del actual y hora de las diez de 
su mañana, se reunirá la Comi
sión en las Casas Consistoriales 
de esta villa, a los fines preveni
dos en el artículo 84 del mencio
nado Real decreto.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Cabreros del Monte, a 13 de 
Marzo de 1924.—Por ausencia 
del Presidente accidental: El Se
cretario del Ayuntamiento, Fran
cisco de la Nogal.

NúM. 1.843.

Cabreros del Monte.

Don Mariano Fernández Ampu
dia, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento sobre 
Utilidades.

Hago saber: Que debiendo cons
tituirse definitivamente esta Co
misión, con los vocales natos y 

J electos que han sido designados, 
' asi como también designar los 

individuos que han de constituir 
la Junta general del repartimien
to, según previene el artículo 84 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a este efecto se 
hace público que el domingo día 
16 del actual y hora de las diez 
de su mañana, se reunirá la Co
misión en las Casas Consistoria
les de esta villa, a los fines pre
venidos en el artículo 84 del 
mencionado Real decreto.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Cabreros del Monto, a 13 de 
Marzo do 1924,—Por ausencia del 
Presidente accidental:.31 Secre
tario del Ayuntamiento, Fran
cisco de la Nogal.

Núm. 1.849.

Coreos.

Don Emeterio Gutiérrez Ruiz, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utili
dades correspondiente a la se
gunda parroquia.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los Vocales electivos 
de está Comisión por elección di
recta y secreta entre los electores 
comprendidos en las listas publi
cadas, se teudrán presentes para 
esta elección las siguientes re
glas:

1 .* La elección empezará a 
las nueve y terminará a las trece 
del día dieciseis del actual, en 
el Salón de la Casa Consistorial, 
ante los vocales natos de esta 
Comisión.

2 .* Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa o escrita 
a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija, tres contribuyentes veci
nos o sean tantos Vocales como 
han de elegirse.

3 .* Todo elector puede hacer 
que la elección sea presenciada 
por '¡otario público. '

4 .* Las reclamaciones contra 
la elección y la proclamáción de 
los vocales electos, pueden pre
sentarse en el plazo de dos días 
ante la Comisión de escrutinio, 
y los acuerdos de ésta puedan ser 
reclamados en los cinco días si
guientes a su notificación ante 
el Tribunal provincial de repar
tos.

Corcos, a 10 de Marzo d el924. 
—El Presidente, Emeterio Gu
tiérrez.

Núm. 1.850.

Corcos.

Don Alejandro Nieto Gil, Presi
dente de la Comisión da eva
luación de la parte real del re- 
partimienio sobre utilidades.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los Vocales electivos 
de esta Comisión por elección 
directa y secreta entre electores 
comprendidos en la lista publi
cada se tendrán presentes para 
esta elección las siguientes re
glas,

1 .® La elección empezará a 
las nueve y terminará a las trece 
del día diez y seis del actual en 
el salón de la Casa Consistorial 
ante los Vocales natos de esta 
Comisión.

2 .* Cada elector podrá votar 
con papeleta impresa oesoribien- 
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija cuatro contribuyentes ve
cinos y dos forastedos, o sean 
tantos Vocales como han de ele
girse.

3 ." Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4 .* Las-raclamaoiones contra 
la elección y la proclamación de 
los Vocales electos pueden pre
sentarse en el plazo de dos días 
ante la Comisión de escrutinio, 
y los acuerdos de ésta pueden 
ser reclamados en los cinco dias 
siguientes a su notificación ante 
el Tribunal provincial de re
partos.

Corcos, a 10 de Marzo de 1924. 
—El Presidente, Alejandro Nie
to.

Núm. 1.851.

Coreos.

Don Manuel González Lobato, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte perso
nal de la primera parroquia 
del repartimiento sobre Utili
dades.

Hago saber: Que habiendo de 
designarse los vocales electivos 
de esta Comisión por elección di
recta y secreta entro electores 
comprendidos en la lista publica
da, se tendrán presentes para 
esta elección las siguientes re
glas:

1." La elección empezará a 
las nueve y terminará a las trece 
del día 16 del actual, en el Salón 
de la Casa Consistorial ante los 
vocales qatos de esta Comisión.

MCD 2022-L5
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2/ Cada elector podrá votar 
coa papeleta impresa o escribien
do a mano con la mayor claridad 
el nombre y apellidos de quien 
elija tres contribuyentes vecinos 
o sean tanto vocales como han 
de elegirse.

3/ Todo elector puede hacer 
que la elección se presencie por 
Notario público.

4/ Las reclamaciones oontru 
la elección y la proclamaoióc de 
los vocales electos pueden presea- 
tarso en el pla¿o de dos días, an
te la Comisión de escrutinio, y 
las acuerdos de ésta pueden ser 
reclamados en los cinco dias si
guientes a su notificación ante 
el Tribunal provincial de re
partos.

Corcos, a 10 de Marzo de 1924. 
_ El Presidente, Manuel Gon
zález.

NÙM. 1.830.

Horria de Campos.

Don Francisco Prieto Martin, Al
calde constitucional de Herrín 
de Campos.

Hago saber: Que debiendo pro- 
oederse por las Comisiones do 
evaluación a la estimación do 
utilidades como base para forma
lización dolí repartimiento esta
blecido por el Decreto-Ley de 11 
de Septiembre de 1918, por el: 
presente se recuorda a todas las 
personas sujetas a coptribuir, o a 
sus représentantes legales, do 
conformidad con los artículos 64 
del referido Daoreto y 3.® de la 
Ordenanza, la obligación en que 
so hallan de presentar en el tér
mino de ocho días, en.la Secreta
ria del Ayuntamiento, las rela
ciones juradas de sus utilidades.

Del propio modo se hace públi
co Ia obligación en que se halla 
todo residente en este término 
municipal, de atender los reque
rimientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o ren
dimientos propios o ajenos les ha
gan las Comisiones de evaluación 
y Junta general del repartimien
to, pues de lo contrario incurri
rán en las responsabilidades con
siguientes, con arreglo a lo pre
venido en el artículo 91 del repe
tido Real decreto.

Herrín de Campos, a 11 de 
Marzo de 1924.— El Alcalde Fran
cisco Prieto.

NÚM. 1.828,

lia Pedraja de Portillo.

Por renuncia voluntaria del 
que la venía desempeñando se 
halla vacante la plaza de Depo
sitario de los fondos de este mu
nicipio con el sueldo anual de 
ciento cuarenta pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los que aspiren a desempeñar 
dicho cargo, presentarán las ins
tancias debidamente reintegradas 
en término do quince días con
tados desde la inserción del pre
sento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento y prestará fianza 
a juicio de la Corporación.

La Pedraja de Portillo, 7 de 
Marzp do 1924.—-El Alcalde, 
Germano González.

Núm. 627,

Valdestillas.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de esta villa, a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Roal de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1924-25, para ha- 
cerefectivaslassumas de 12.820 
pesetas, para cubrir el déficit 
resultante del presupuesto mu
nicipal.

Artículo 1,® El repartimien
to general de que se trata, tanto 
en su parte personal cuanto en 
la real, en su caso, habrá de lle
varse a cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los 
arlíoulos 66 al 101 del menciona
do Real decreto.

Art. 2.® La estimación de las 
utilidades de cada una de las per
sonas que hayan de iaoluirse en 
el repartimiento general de uti
lidades se hará con relación al 
día 1.® de Abril próximo, tanto 
si el reparto ha de gravar las uti
lidades de la parte personal y do 
la parte real, cuanto si sólo com
prende las de la primera de estas 
dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año será el 
día 1.® del mes desde el cual ha
yan de contribuir.

Art. 3.® Todas las personas que 

en la indicada fecha residan en 
este Municipio o tengan en el 
mismo casa abierta que a tenor 
de lo dispuesto en el art. 28 del 
Real decreto son las que deben 
contribuir en la parte personal 
del repartimiento, y además, las 
personas naturales o las jurídicas 
que obtengan en este término 
municipal alguna renta por in
muebles o rendimiento de explo
tación de cualquier clase que sea, 
que do conformidad con la pre
ceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento, en el 
plazo de quince días desde la pu
blicación de esta ordenanza, las 
relaciones juradas de las rentas, 
rendimientos y utilidades que 
deben ser objeto de gravamen en 
ambas parten personal y real del 
repartimiento; relacionando por 
separado las de las fincas rústi
cas, las de las urbanas, las de los 
derechos reales, las de las minas 
y las de toda clase de bienes de 
cada uno de los epígrafes o aon- 
ceptos de esos artículos, y deter
minando las bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del mismo Real decreto. Se ex
ceptúan de esta obligación los 
contribuyentes ea la parte real, 
pero no en la personal del repar
timiento, cuando sus utilidades a 
tenor de los preceptos del Real 
decreto, deban obtonerse por ope- 
,ración aritmética de alguna otra 
cifra que conste en un docu
mento administrative.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese sólo hecho a indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos do 
investigación de sus utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el pen
último párrafo dei artículo 64 
del Real decreto citado.y se con
siderará conforme con las que la 
Comisión le fije.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación ju
rada los hechos en que ha
ya de basarse la estimación, 
conforme a lo preceptuado en el 

i tercer párrafo del artículo 64 del 
j Real decreto, y quedarán releva- 
> dos de la obligación de evaluar- 
! las, facilitando a la Junta o a las 

Comisiones, a su requerimiento, 
la ioformaciónsuplementariaque 
ellas consideren précisai

Toda persona o entidad

tenga a su servicio en este térmi
no municipal personal retribui
do, deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilios y retribuciones 
de dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Real decreto. La omisión de 
esta relación o su inexactitud se
rá castigada con la multa de 5 a 
50 pesetas, a tenor de lo precep
tuado en el último párrafo del 
artículo 105 del Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y las 
procedentes do bienes de sus hi
jos no emancipados y de su mu
jer, expresando cuáles bienes son 
de aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de 
los criados, jornaleros, etc., las 
declararán esos hijos o criados, o 
los padres o representantes lega
les de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas a tutela las declararán los 
tutores a nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación, se castiga
rá con multa equivalente a la 
mitad de las cuotas correspon
dientes a las cantidades que re
sulten ocultas por la inexactitud.

Art. 4.® Todo contribuyente 
está obligado, cuando a ello fue
se especialmente requerido por 
las Comisiones de evaluación o 
por las Juntas generales de re
partimiento, a manifestar los tér
minos municipales en que obten
gan sus utilidades.

La negativa a hacer la expresa
da manifestación, o su inexacti
tud, se considerará comprendida 
en los párrafos 2.® y último del 
artículo 3.® de esta ordenanza y 
castigada conforme a ellos.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza do ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por esta 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro, confor
me al apartado c) del articulo 26 
del Real decreto, es el siguiente:

Pesetas.

Por cabeza de ganado 
vacuno de labor. . . .

Por id. id. caballar id..
Por id. id. mular id, .
Por id. id. asnal id.
Por id, id. vacuno de

que ‘ granjeria

41
41
41
20^50

12‘50
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Pesetas.

Por cada cabeza de ga
nado caballar degranjeria.

Por id. id. lanar con 
cría. .......

Por id. id. lanar vacío.

16*50

1*25
0*75 j naleros, es el siguiente:

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL

Pesetas.

Obreros fabriles e industria
les.. , ...................... 4 310 1240

Obreros del campo. . . 1*75 280 469
Oficiales albañiles, carpin

teros, cerrajeros y simi
lares. ....... 4 310 1240

Art, 7.® So estima en uno por 
ciento de la suma de las cuotas 
de la parte personal del reparti
miento la diferencia entre el im
porte de las altas y el de las bajas, 
que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real 
decreto ocurran durante el ejer
cicio.

Art. 8.® Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes se aumentará el recargo 
de tres por ciento por partidas 
fallidas y el de tres por ciento por 
gastos de administración y co
branza.

Art. 9.® Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes a las So
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 102 dei Real 
decreto.

Las de los demás cootribuyeo- 
tas, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
cuatro horas de cada uno de los 
días del segundo mes de cada 
trimestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
de una sola vez en el primer tri
mestre del año; las que pasen de 
tres pesetas y no de seis pesetas, 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos, uno en el primer trimes
tre y otro en el segundo y las 
cuotas que excedan de seis se 
realizarán por cuartas partes, una 
en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

j Art, 6.® El importe medio de 
j cada uno de los principales tipos 

de jornales en esta localidad y el 
número medio do días de trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber anual do los jor-

1? Que los inquilinos, colo
nos, arrendatarios y aparceros es
tarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte rea) ¿el repar
timiento impuestas a los duehos 
por razón de las rentas de pose
sión da las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según 
dispone el artículo 103 del Real 
decreto; y

2.® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios 
podrán retener al hacer el pago 
del canon o pensión correspon
diente una cantidad que guarde, 
con la cuota de la parto real im
puesta por razón de la renta de 
posesión de la tinca, la misma 
proporción que el canon o pen
sión guarda con la renta total es
timada a dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

La presente ordenaozafué apro- 
badien sesión celebrada por la 
Junta municipal de esta villa el 
día 19 del actual,

Valdestillas, a 21 de Enero de 
1924.—El Secretario, José Mi
guel.—^V.® B.® El Alcalde, Juan 
Román.

Núm. 1.791.

Valdunquillo.

Verificada la elección de voca- - 
les para el reparto de utilidades, | 
con arreglo al Real decreto de 11 } 
de Septiembre de 1918, han re- j 
sultado elegidos los siguientes:

Parte real.

D. Ovidio Maroto
» Domiciano de Paz
> Javier Guadrado

§

I

D.
»
»

D.
»
»

Leoncio Villacé
Tomás Gil
Octaviano Sevillano

Parie personal.

Blas Gastaíleda 
Enrique Burgos 
Guillermo Burgos

Lo que se publica para 
ral conocimiento y a los 
de reclamación.

Valdunquillo, a 10 de 

gene- 
efectos

Marzo
de 1924 —El Alcaide, Guillermo 
Escudero.—El Secretario, José 
Rodríguez.

Núií. 1.846.

Villafrechós.

Don Domitilo Martínez Vicario, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Villafrechós,

Hagosaber:Quedebiendo oons- 
tituirse definitivamente las Co
misiones de evaluación de las 
partes personal y real del Repar- 
temiento general ‘de utilidades, 
con los vocales natos y electos 
que han sido designados, así co
mo también designar los indivi
duos que han de constituir la 
Junta general del Repartimiento, 
según previene el artículo 84 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, a este efecto 
se hace público que el día 22 del 
actual y hora de las diez de la 
maflana, se reunirá la Comisión 
en las Casas Consistoriales de 
esta villa, a los finas prevenidos 
en el artículo 84 del mencionado 
Real decreto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villafrechós, a 12 de Marzo de 
1924.—El Alcalde, Domitilo Mar
tínez.—P. S. M. Luis Gasas, Se
cretario.

Jnzg^ados de primera iaetanoia 
e instruoción.

Núm. 1.884

VALLADOLID.—.AÜDISNCIA

Don Narciso Martín Sanz, Secre
tario del Juzgado municipal 
del distrito de la Audieucia de 
esta ciudad.

Gertifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por escándalo, contra Vio- 
tori no Giménez y otros, se ha 
dictado con fecha de ayer sen* '

****^^MBafiÍSaSSSSBBwaBHn|^!^^^ 

tencia cuya parte dispositiva li
teralmente copiada dice así:

^aíZo.-—Que debo de condenar 
y condeno a los denunciados 
Victorino Gimenez Nuñez, Ma
riano Sáez Renedo, Jerónimo Va
llejo Hierro, José Pinto Céspedes, 
Antonio Geinos Sánchez y Bal
tasar PereZ’ Garriilo, como auto
res de la falta de escándalo, ala 
pena de cinco pesetas de multa 
a cada uno, las cuales satisfarán 
en papel de pagos al Estado y 
pago de costas por partes iguales 
y en caso de insolvencia el apre
mio personal subsidiario corres
pondiente.

Así por esta mi sentencia juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Niceto Valverde.

Y con el fin de que dicha sen
tencia sea notificada a los denun
ciados José Pinto y Baltasar Pé
rez, por medio de la presente, 
por ignorarse sus actuales domi-^ 
cilios y paraderos, expido y fir
mo la presento visada por el se- 
ñor Juez en Valladolid; a once 
de Marzo de mil novecientos 
veinticuatro.~Narciso Martín. 
•—V.* B.®, Niceto Valverde.

MDK onciua
Núií. 1.835.

BBQUISITOSIá

Merino Nuñez, Jesús; hijo de 
Natalio y de Ildefonsa, natural 
de Aguilar de Campos, provin
cia de Valladolid, de veintitrés 
años de edad y cuyas sañas per
sonales son: estatura un metro 
sesenta y nueve milímetros do
miciliado últimamente en Agui
lar de Campos y sujeto a expe- 
diente por haber faltado a con
centración a la caja de recluta 
de Valladolid, para su destino a 
Cuerpo, comparecerá dentro dei 
término de treinta días en Va
lladolid, ante el Juez instructor 
don José González Regueral, Ga- 
pitán de Artillería con destino 
en el dieciseis Regimiento lige
ro de guarnición en Valladolid, 
bajo apercibimiento de ser decía- 
rado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 11 da Marzo de 
Marzo de 1924.^EI Juez ins
tructor, José Gon:íález Regueral.

VALLADOLID
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